
Página 4504Número 29 Martes, 5 de febrero de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Murcia

1863 Citación para notificación por comparecencia de propuestas 
de resolución denegatorias de beneficios fiscales de carácter 
rogado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del R.D 1065/2007, de 
27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, habiéndose intentado 
la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a esta Administración, por medio del presente edicto y 
tal y como previene el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se cita a los obligados tributarios relacionados para que comparezcan 
personalmente o por medio de representante en las oficinas sitas en Ps. Escultor 
Juan González Moreno s/n bajo de Murcia, de lunes a viernes, en horario de 9 
a 14 horas, a fin de que se les notifique propuesta de resolución denegatoria 
de beneficios fiscales de carácter rogado, con advertencia de que transcurridos 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin personarse, se les tendrá 
por notificados a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. A partir de dicho día, dispondrán de un plazo 
de diez días para alegar lo que convenga a su derecho.

Cuando el inicio del procedimiento o cualquiera de sus trámites se 
entendieran notificados por no haber comparecido el obligado tributario o 
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de dicho procedimiento, manteniéndose el derecho que le asiste a 
comparecer en cualquier momento.

EXPTES APELLIDOS/NOMBRE NIF IMPUESTO

0601/123107 ABDELLATIF AOUAD X3174705S IBI

0601/112846 BELTRAN ROJAS JOSE 22478341G IBI

0601/121457 SDAD COOP LTDA DE VIV CINE COY F73139669 IBI

0601/122480 VERA AROCA JOSE LORENZO 27445739T IBI

Murcia, 29 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de la 
Agencia Municipal Tributaria, Concepción Nicolás Martínez.

NPE: A-050213-1863


		2013-02-04T15:17:51+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




